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Lo manifestado por el extremo demandante en escrito que precede1, agréguese al 
plenario y téngase en cuenta para todos los fines a los que haya lugar.  
 
Así mismo, se pone en conocimiento la respuesta otorgada por el Ministerio de la 
Salud y la Protección Social2 respecto de la información del empleador del 
demandado. 
 
En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que procure la vinculación 
del demandado en la sociedad Pavilab Laboratorio de Ingeniería S.A.S. ubicada en 
la carrera 12C No. 11 - 25 Mosquera, Cundinamarca. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
(2) 

 

 
C.C.R. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
1 Doc. “0026PronunciamientoAuto12.29.11.pdf.”  
2 Doc. “0025RespuestaMinsalud.06.29.11.pdf”. 


